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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022. 

A despacho del señor Juez el presente proceso con escrito que antecede. Sírvase 

proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto  No.1824 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud al escrito allegado por la parte actora en el que solicita al Despacho 

se realice una serie de requerimientos a la sociedad Toro Autos S.A.S., e 

Despacho mediante auto de fecha 31 de mayo de año en curso, indicó: “ 
PRIMERO: Estese el memorialista a lo dispuesto en la Sentencia No. 195 de fecha 22 de 

septiembre de 2017 y al auto No. 1.257 de fecha 06 de noviembre de 2020, mediante el cual 

se aclara dicha sentencia. SEGUNDO: Para efectos de la inscripción, ORDENESE expedir 

las copias auténticas solicitadas (Trabajo partición, sentencia, aclaración partición y 

aclaración sentencia) dentro del proceso de la referencia, a costa de la parte interesada. 

REFERENCIA: SUCESIÓN INTESTADA - MÍNIMA CUANTÍA SOLICITANTE: MARIA 

DEL PILAR FLÓREZ ALDANA CAUSANTE: NICOLAS VILLAMIL GARCÍA RADICADO: 

760014003005-2016-00530-00 UBICACIÓN: 11. EGRESOS – 09. SENTENCIAS – 07. 

SUCESIÓN TERCERO: Requerir a la parte interesada para que allegue al despacho, las 

expensas para proceder de tal modo. CUARTO: Negar la solicitud de requerimiento a la 

empresa TORO AUTOS S.A.S..”.   

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE, 

 

PRIMERO: Estese el memorialista a lo dispuesto en auto de fecha 31 de mayo 

de 2022. Así mismo se le insta para que acredite la entrega del trabajo de 

partición y la sentencia a la entidad destinataria del requerimiento solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                      JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 177 DE HOY 13/10/2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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